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Congr110 Nacional 

Pensiones Mensuales Vitalicias a los 
Señores Venancio Ulloa Pavón, Francisco 
Espinosa R. y José Dolores Mena o. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

• Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo slguientl': 

Decreto No. 1263 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de fa República de Nicaragu 1 1 

Decretan: 
Arto. lo.-Conceder Pensión Mensm1l Vi· 

taÚcia de Ciento Cincuenta Córdobas ...• 
( <S 150. 00), a favor del Seftor Venancio 
Ulloa Pavón, de la ciudad de Granada, rn 
reconocimiento a sus importantes ~ervlclos 
prestados a la Patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vlgen1e y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Ofl· 
clal, cla Gaceta~. 

Dado en el Salón de sesiones de la C'· 
mara de Diputados.-Managua. D. N., 30 
de Noviembre de 1966.-0rlando Monte· 
negro M., Diputado Presidentc.-Mary Co· 
có M. de Callejas, Diputado Secrelario.-f. 
Chavarrla V., Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena· 
do, Managua, D. N., 6 de Diciembre de 
1966.-Vfctor M. Talavera T., S. P.-Pablo 
Rener, S. S.-Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, D. N., siete de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.-LOREN· 
ZO GUERRERO, Presidente de la Repúbll· 
ca.-Vicente Navas A., Ministro de la Go· 
bernaclón. 

El Pre>idente de la República, 
a sus habitant~s. 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo sl¡ulente: 

Decreto No. 1258 
La Cámara de Diputados y la Cimara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decrebn: 
Arto. lo.-Conceder Pensiórl Mensual 

Vitalicia de Doscientos Córdobas ((J200.00), 
a favor del senor francisco Espinoza Ro· 
driguez, de esta ciudad, en sustitución del 
Seftor Raúl Borge Castrlllo, quien ya falle· 
ció, en reconocimiento de sus importantes 
servicios prestados a la patria. 

Arto. 2o.-Esta erogación se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos y surtirá sus efectos a partir del 
primero de Enero del af'lo de mil noveclen· 
tos sesenta y siete. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N. 1 24 
de Noviembre de 1966.-0rlando Montene· 
gro M., Diputado Presidente.-J. Alt'j. Ro· 
mero C., Diputado Sccretario.-César Ace· 
vedo Q.1 Diputado Secretario. · 
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Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sen¡do, 
Managua, D. N., 6 de Diciembre de 1066. 
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Hum
berto Castrlllo M., S. S.-Camilo Jarqufn. 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., siete de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y sels.-LORENZO 
GUERRERO, Presidente de la Repúbllca.
Yictntt Navas A., Ministro de la Goberna
ción. 

El Presidente de la República, 
1 sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso h3 ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1262 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República dcf Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo. - Conceder Pensión Mensual 
Vitalicia de Cien Córdobas (" 100. 00), a fa. 
vor del senor José Doloret Mena Ortega, de 
la ciudad, de Granada, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2o. Esta erogación se Imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
de Gastos vigente y surtirá sus efectos a par 
tir de su publicación en el Diario Oficial, 
•La GacP.ta>. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cám¡¡ 
ra de Diputados.-Managua, O. N., 30 dt: 
Noviembre de 1966.-0rlando Montenegr" 
M., Diputado Presldente.-Mary Cocó M 
de Callejas, Diputado Secretarlo.-f rancf~ 
co Urbina R., Diputado Secretarlo. 

Al'Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, u. N., 6 de Diciembre de 1966 .. 
-Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-P. R~· 
ner, S.S.-Enrique Belli, S. S. 

Por Tuto: Ejecútese- Casa Presiden 
clal.-Man11gua, D. N., siete de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y sels.-LOREN 
ZO GUERRERO, Presidente de la República. 
- Vicente Navas A , Ministro de la Gober
nación. 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Segunda Sesión de la Cá
mara del Senado, correspondiente a las 
ordinarias del Décimo-Sexto Período 
Constitucional del Congreso, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N., a las 
once y treinta y cinco minutos de la 
mañana del día miércoles, dieciséis de 
Noviembre d€· mil novecientos sesenta 
y seis. ' 
Presidencia del honorable Sena.dar Don 

Victoc Mam.ueil Talavera, asistido de loa 

honorables Senadores Don Pablo Rener y 
Doctor Camilo J arqufn, como Primero y 
Segundo Secretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Doctor Rafael Ayón, Don Enri
que Belli, Don José María Briones, Doc
tor Adrián Cu.adra GutiéITez, Don José 
Frixione, Doctor Raúl Montalván Herdo
ca, General J. Rigoberto Reyes· y Doctor 
Crisanto Sacasa. 

lo.--Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. 
3o.-Hiro uso de la palabra el honora

bue Señor Presidente, Senador Talavera, 
comunicando a los Señores Senadores que 
había sido recibida atenta invitación de 
parte de Casa Presidencial, para que en 
compañia de los Señores Diputados, se hi
cieran presentes a 1a 1 :00 de la tarde del 
siguiente dia, en una visita de cortesía 
que los miembros del Congreso Nacional 
harían al Ex.mo. Señor Presidente de la 
República, para hacule entrega del obse
quio que este Poder del Estado le haría, 
con motivo de su natalicio. 

4o.-Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, a continuación se dio 
lectura por Secretaría. a tarjeta de agra
decimiento enviada a esta Cámara, por el 
honorable Senador Don Pablo Rener y 
Señora y demás deudos del apreciable ca
ballero Don Arturo Amador, por las mues
tras de condolencia que en su sentido de
ceso expresara el Senado. 

5o.-El honorable Señor Presidente, Se
nador Talavera, informó a la Cámara 
acerca de los asuntos rezagados que se 
encontraban pendientes, ~mo eran: 1) 
Proyecto de Ley; por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo en el Ramo de Econo.
mía, a decretar restricciones y regulacio
nes a la importación, tenencia, distribu
ción y expendio de insedicidas; 2) Recla
mo interpuesto por los herederos del Ex
Presidente de la República, Senador Vita
licio Don Adolfo Díaz, que fuera pasado 
a la Comisión de Hacielda, a 1a cual se 
agregaron, para su estudio y dictamen, los 
honorables Senadores Argüello, Cuadra, 
Sacasa y Medina; 3) Contra-Iniciativa 
del Senado, pendiente de pronunciamien
to en la Cámara de Diputados, f3i0bre • 
proyecto de ley que concede autorización 
al Poder Ejecutivo, Ramo de Hacienda, 
para donar a la Asociación de De,stiladores 
de Managua., ocho manzanas de terreno, 
propiedad del Estado; 4) Pronunciamien
to de la Comisión de la Gobernación so
bre la Memoria presentada por el mismo 
Ramo, pasada a su estudio en sesión del 
lo. de septiembre de 1966; 5) Proyecto 

, de la Ley Creadora del Consejo Nacional 
de Transporte y 6) Proyecto d~ ley ten-
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diente a otorgar Personalidad Jurídica a 
la Congregación denominada "Compañía 
Orden Ob1atas al DiVino Amor de Nicara
gua". Sobre los asuntos pendientes men
ciona.dos, rogó el Señor Presidente a las 
Comisiones respectivas, presentar su dic .. 
tamcn lo más pronto posible. 

El honorable Senador Belli, refiriéndo
se al proyecto de donación del predio a la 
Asociación de Destiladores, repus.o que 
dicho a.sunto ya había sido tratado y re
suelto en el Senadd; y que la contra-ini
ciativa de reformas aquí 1e.mitida, debía 
ser enviaqa a la Honorable Cámara de Di· 
puta.dos, para su pronunciamiento sobre 
las mismas. A este respecto, aclaró el ho
norable Senador Rener, Primier Secreta-
rio, que efectivamente, tales reformas ha
bían sido enviadas desde hacia algunos 
meses a aquella Honol'la.blie Cámara, don
de aún no habían conocido de ellas. 

En cuanto al reclamo de los herederos 
de Don Adolfo Diaz, se esclareció que .a.un .. 
que se había estimado que no era el Se
nado donde debía presenta.rse este recla
mo, sino a la Fiscalía General de Hacien
da, la Comisión designada no había pre .. 
sentado su dictamen oficial; ofreciendo 
el honorable Senador Rener, integiiante 
de la misma, prepararlo para ser conoci
do en próximas sesiones. 

60.-Se leyó y puso a discusión ~n lo 
g'('neral, en primer debate, el dictamen jun. 
to con el proyecto de ley por el cual se 
autoriza a:l Poder Ejecutivo para efec
tuar en el Presupuesto General "de Ingre
sos y Egresos de la República. transferen
cia de Partidas hasta por la suma de 
($'. 12.940,627.26. 

En relp.ción con -el proyecto de transfe
rencias ciue antecede, pidió la palabra el 
honorable Sen1a.dor Cuadra, quien en am
plia exposición hizo a.lgunas considera
ciones, r?firiéndose, entre ellas, al hecho 
de qu~ año con año, cuando el Ante-Pro
yPcto del Presupuesto General de Gastos 
di" la Nación era discutido en el seno d'P 
eRta. CámPra, y se había deseado, de par
te de la Representación hacer alguna adi
ción en favor de sus respectivos Depar-
tamentos, siempre se encontraba resisten
cia de parte de los diversos ramos de la 
Administración Pública, y especialmente 
tkl de Fomento, que se negaba rotunda
mPnte a Que les fueran menguadas suR 
p::irtidas, aduciendo que si les. eran dismi
nuldiu;, no podían llevar a cabo los pro
VP,r.toR nresnpuestados. Sinembstrgo, apun. 
tó Pl Senador Cuadra, a.1 final del ejerci
";" fiscal, estas mismas dependencias so
Jidtan transferencias de tales fondos. por 
n'l haber sido miados. Llam6 también la 
atl'nci6n, sobre la circunstanG,ia de que 
en esta oportunidad ua sorprendente lo 

elevado del monto de esas transferencias, 
que contenían proyectos enteros que ha .. 
bían sido aniquilados por rarones que no 
dtseaba entrar a analizar, porque no era 
su objeto hacer crítica a las funcio
nes de la Administración Pública. Con
cluyó diciendo que quería dejar constan
cia de sus observaciones, para que sir
vieran de iexperiencia a los miembros de 
esta CáJmara en el futuro y tuvieran sumo 
cuidado en la ·aprobación del Presupuesto, 
en cuya preparación debía de haber mayor 
responsabilidad de parte de los funciona
rios gubernamentales, que a veces no te• 
nian la suficiente habilidad para desenvol· 
ver los proyectos enuncia.dos en el Presu .. 
puesto; lo cual perjudicaba también el 
prestigio internacional de la República, por 
los compromisos adquiridos con orga
nismos extranjeros; además del perjuicio 
económico que se acarreaba al Fisco, al 
tener que pagar comisión sobre los fondos 
de préstamos no usados, por no lleva,rse a 
efecto las obras presupuestadas. 

Tanto el honorable señor Presidente, co
mo los Senadores Jarquín y Rener, se ma
nifestaron en términos análogos a los ex
presados por el Senador Cuadra, 'fn cuan
to al impedimento que se babia puesto 
al Senado, de parte del Ministerio de Fo
mento, al tratar de disminuir en pequeñas 
'."antidades sus partidas en beneficio de 
otras obras, también de gran importan
da. Por su parte el honorable Senador 
Belli, aunque también se 1manifestó de 
"-Cuerdo con lo dicho por el Senador Cua-
1ra, hizo un análisis de las razones por 
.'as cuales Fomento no había realizado las 
-·bras presupuest.adas; señalando como 
-::irimordial, su propósito de que los trabar 
jos fueran efectuados por compañías ni
caragüenses, en cuyas gestiones se habían 
encontrado grandes trabas con las Insti
tuciones extranjeras que habían consumido 
Jll.Ucho tiempo, por lo que ahora se llega
ba al final del presupuesto sin poder ha
ber sido realizadas las obras. Terminó de
clarando qua no veía ningún motivo de 
alarma en que esos fondos no usado.e; pa· 
saran al fondo común del Presupuesto, y 
que sirvieran para cubrir otras necesi
dades. 

Siguieron alternando los honorables Se
'1adores 'fn el uso de la pa.Jabra, siendo 
finalmente declarados Ruficientemente dis~ 
cuti<los por el Señor Presidente, el dicta
men y el proyecto, en lo gmera.1. Antes de 
rfcctua.r la votación sobre ellos, pidió nuf'
vamC>n te la palabra el honorable s~nador 
Cuadra, para --dijo-- aprovechar J.a. oca
f!ión de hacer una respetuosa excitativa al 
Poder Ejecutivo, a fin de que se conceda 
la oportunidad a los repr!2sentantes del 
pueblo en la planificación del Presupues-
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to, de ser previamente consultados acerca 
de las necesidades de sus Departamentos, 
y de esa manera se evitarían luego situa
ciones de inconformidad y resquemores. 

El honorable Señor Presidente dijo par
ticipar del mismo criterio expuesto por el 
honorable Senador Cuadra en su últirna 
intervención, que esperaba fuera acogido 
por el Poder Ejecutivo. 

Seguidamente se sometieron .a votación 
el dictamen y el proyecto, en lo general, 
siendo aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular; fueron 
aprobados siempre unánimemente los 
Artos. lo. y 2o. de que consta el proyecto, 
que quedó a.sí aprobado en primer debate. 
A moción del honorable Senador Rener, se 
le dispensaron los trámites de segundo de· 
bate, lectura de autógrafo y aprobación 
del a~ta en la parte conducente. 

7 o.-Se leyó y aprobó en lo general, ien 
primer debate, el dictamen junto con el . 
Proyecto de Ley tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo, para efectuar en 'el Pre
supuesto General de Ingr<:sos y Egresos 
de la República, transferencia por la can
tidad de <$: 1.200,000.00 de una Partida 
a otra, dentro del Ministerio de Fomento 
y Obras Públicas. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron los Artos. lo. y 2o. del Proyecto; al que 
se le dispensaron a moción del honorable 
Senador Reyes, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. Quedó 
por consiguiente, aprobado en definitivo. 

80.-Fue leído y aprobado en lo gene
ral, en primer debate, el dictamen junta
mente con el Proyecto de Ley, por el cual 
se autoriza al Pod€r Ejecutivo para efe~
tuar en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egre,sos de la República, dentro del 
capitblo correspondiente al Ministerio de 
Educación Pública, transferencia de Par
tidas ha.sta por la suma de ~ 110,000.00. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
fue sometido a la consideración de la Sa
la, el Artículo lo. 

El honorable Senador Cuadra llamó la 
ab?nción de los Señores Senadores, en 
cuanto a la circunstancia de que todos los 
servicios administrativos No Personales, 
a que se refería la transferencia en discu
sión, correspondían a alquileres; opinan
do que esta partida no debía estar sujeta 
a. imponderables, sino que debía ser exac· 
tamente calculada, de acuerdo con los lo
ca.les necesarios. Asimismo expuso que 
sobre la partida de Pensiones y Jubilacio
nes, a la cual se estaban trasladando los 
fondos, tampoco existía en el Ministerio 
de Educación Pública una contabilidad 
adecuada, lo cual denotaba qÚe los presu
puestos dé ese Ramo, no se ajustaban a las 
realidades. 

Explicó el Señor Presidente, Senador 
Tala.vera, que efectivamente el morito de 
la Partida respectiva a Alquile1'€s, no es
taba propiamente ajustada al monto exac-

1 to 
1 
que dernanda¡n los alquileres de local; 

1 

y esto se debía a que muchas cpnstruccio
nes Escolares se finalizaban en el curso 
del año, y al pa.sar los centros a ocupar 
esos nuevos Edificios, ocurría un ahorro de 
parte del Gobierno en el pago de arrien-
dos. En cuanto a la de Jubilaciones, ma
nifestó que también se producían en el 
eje·rcicio fiscal, solicitudes imprevistas de 
profesores, algunas por enfermedad, ve
jez y otros diferentes motivos. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
reconocía y estimulaba la acuciosidad del 
S~ñor Presidente, que demostraba que a 
él también le había llamado la atención el 
punto y habia recurrido a la fuente mis
ma para requerir la explicación del caso. 

Declarado suficientemente discutido el 
Arto. lo., y sometido a votación, fue apro
bado, lo mismo que el 2o. último del pro
yecto. A moción del honorable Senador 
Montalván, le fueron dispensados los trá
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente, quedando así definitivamente 
a.probado . 
. 9o.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el Dictamen junto con el 
Proyecto de Ley por el cual se modifica 
el inciso g) del Programa 10:00 Amplia
ción de Red Tulefónica del Presupuesto 
rlel Ministerio de Defensa. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin ninguna objeción los Artos. lo. y 
2o. que constituyen el proyecto al que se 
le dispensaron, a moción del honorable 
Senador Rener, secundada por el honorable 
Senador Cuadra, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aproba-_ 
ción del acta en la parte conducente. Que
dó en consecuencia, aprobado en definitivo. 

100.-Fue leído y aprobado en lo gene
ral, en primer debate, el dictamen junta
mente con el Proyecto de Ley por el cual 
se autoriza al Poder Ejecutivo para que, 
por medio del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, o el funcionario en quien 
éste delegue, en nombre del Gobierno de 
Nicaragua, contrate con la Agencia pava 
el Desarrollo Internacional de los Estados 
Unidos de América (AID), un préstamo' 
por la suma¡ de CINCO MILLONES DE DO
LARES, provenientes de un présta1mo he
cho a la Corporación Nicaragüense de In
versiones, con el objeto de inver.tirlos en 
planes para el progreso social que convenga 
con la AID, conforme las metas de la 
Alianza para el Progreso y que oportuna
mente sean aprobados ·por el Congreso 

· NaciOnal en los casos que nuestra Legis
lación lo requiera. 
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A discusión m lo particular, fue aproba .. 
do unánimemente el Arto. lo., después de 
aclaración que a solicitud del hono11a;ble 
Senador Cuadra, hiciera el Senador Rener 
acerca de las cuotas, en las cuales, los 
primeros diez años serán de gracia. Los 
Artos. 2o. y 3o. se aprobaron sin objeción 
alguna., y quedó en esa forma aprobado el 
proyecto en primer debate. A moción del 
honorable Senador Reyes, ·le fueron dis
pensados los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y aprobación del 
a:cta en la parte conducente. 

11.-Se leyó y aprobó en lo generrul, 
en primer debate, el dictamen juntamente 
con el Proyecto de Ley por el cual se auto
riza al Poder Ejecutivo para que, por me
dio del Ministerio de HaciendaJ y Crédito 
Público o el funcionario en que éste dele
gue, en nombre del Gobierno de Nicara
gua, contrate con la Agencia para el Des
arrollo Internacional de los Estados Uni
dos de América (AID), un préstamo por 
la suma de DOS MILLONES DE DOLA
RES, .Ja.que, a la; ve,z, será prestada por 
el Gobierno al Instituto Agrario de Nica
ragua, para el financiamiento de un Pro
g11aima de Créditos supervisados, a fami
lias campesinas. 

Al ponerse a discusión en lo particu
lar el Arto. lo., el honorable Senador Cua
dra marúfestó su completa aquiescencia 
al proyecto, que tenía grandes proyeccio
nes benéficas para el campesinado nicara .. 
gliensc. Aprovechando la. presencia en la 
barra de muchos :re·presentantes de ese 
gremio, les explicó las ventajas que les re .. 
portaria el préstamo que el Senado estaba. 
tratando, cuyos fondos serían destinados a 
ayuda financiera a los peueños agriculto
res y su& familias, mediante un programa 
de crédito supervisado que comprenderí.a 
también la asistencia. técnica requerida. 
Terminó pidiendo a la Cámara fuera apro
bado el proyecto por unanimidad. El hono
rable Señor Presidente juzgó muy, oportu
na la explicación del honorable Senador 
Cuadra, en momentos en que estaban es
cuchándoles representativos del campesina
do nicaragliense, para que se eillteraran del 
esfuerzo' en que está empeñado el Gobier
no y e;I Senado, por procurar el mejora
miento de su nivel de vid.al a través de ta
les· empréstitos, que tendían precisamen
te a lograr el ensanchamiento de sus cul
tivos en forma técnica. A continuación 
declaró suficieaitemente discutido el Arto. 
lo., que sometido a votación fue aproba
do unánimemente, así como el 2o., 3o. y 
4o. últimos del proyecto, que quedó a.pro
bado en primer debate. A moción del ho
norable Senador Frixione, -quien se ma
nirestó orgulloso como Liberrul, del interés 
que tiene el Partido para favorecer al cam-

pesinado- se le dispensaron los trámites 
de segundo debate, lectura de autógra¡fos 
y aprobación del acta en la_ parte condu
cente. 

12.-Fue leído y aprobado en lo ge
nera.1, en primer deba.te, el dictamen junto 
con el Proyecto de Ley por el que se auto
riza al Poder Ejecutivo para que, por me
dio del Ministuio de Hacienda y Crédito 
Público o el funcionario en quien éste de
legue, en nombre del Gobierno de Nicara
gua, contrate oon la Ag€ncia para el D&
sarrollo Internacional de los Esta.dos Urú
dos de América (AID), un préstamo por 
la suma de Un Millón Quinientos Mil dó
lares, para financiar en parte un progra
ma de construcción de 900 aulas 'escolares. 

Al ponerse .a; discusión en lo particu
lar el Arto lo., el honorable Senador Cua
dra pidió la palabra, haciendo resaltar la 
especi.al circunstancia de que en la presen
te sesión, se estaba destacando la preocu
pación del Gobierno de Nicaragua, presi
dido por el Doctor Lorenzo Guerrero, no 
solamente por favorecer al campesinado, si 
no también por elevar el rúvel .. cultural del 
pueblo. Es una circunstancia, dijo, que 
quiero destacar, porque raras veces tene
mos la oportunidad de que gentes humil
des de Nicaragua, nu€stros hermanos ni
caragüenses que no tienen fácil acceso a la 
crupital, y hoy se encuentran presentes, 
escuchen también que nosotros siempre 
estamos dispu€Stos a servir al pueblo, a 
través de nuestra labor de Legisladores. 

El honorable Señor Presidente, Sena
dor Talavera, repuso que efectivamente 
el p1an de construcciones de aulas escola
res, que eran l,ai finalidad del préstamo, 
vendría a intensificar el ·dooenvolvimiento 
de .Jas clases menos favorecidas y servi
ría de gran estímulo a las comunidades. 

Suficientemente discutido, fue aproba
do por unanimidad el Arto. lo. lo mismo 
que el 2o. y 3o., últimos de que consta el 
proyecto, que quedó aprobado en primer 
debate. A moción del· honorable Senador 
Montalvá.n, se le dispensaron los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte condu
cente. 

13.-El honorable Senador Cuadra hiro 
solicitud a la Mesa, a fin de que se alte
rara el Orden del Día, en .el sentido de dar 
cabida preferencial, al proyecto de de
creto por el cual se reforman algunos ar
tículos de la Ley de Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles, Ley de Impuesto sobre 
Bienes Mobiliarios y Ley del Impuesto so
bre la Renta, cuyo segundo debate esta
ba programado en '€11 No. 15 de 1a Agenda. 

Por su parte el honora.ble Senador Re
ner mocionó para que el Alternamiento 
del Orden del Día, se hiciera para dar lec-
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tura a una Exposición presentada por cam
pesinos de Pueblo Nuevo Sur que estaban 
en la barra, quienes venian desde lugares 
muy apartados de la República. 

El honorab~e Senador Jarquín secundó 
la petición hecha por el honorable Sena
dor Rener, y el Senador Cuadra se adhi
rió a ella, manifestando su ignorancia so
bre la existencia de la referida nota. 

Conforme anunciara el honorable Señor 
Presidente, seguidamente fue leida por 
Secretaria, la nota aludida, dirigida al 
Sena.do por los representativos del cam
pesinado de Pueblo Nuevo Sur, que a la 
letra dice: 

Honorable Cámara del Senado: 
Venimos desde la frontera sur de Pue

b~o Nuevo Sur a die:nunciar al Instituto 
Agrario de Nicaragua, quien nos despojó 
de nuestNts fincas para entrega.rle las tie
rras con todo y las mejoras al Señor Gui
llermo Morice. El IAN hizo una Colonia 
en las fincas de otros campesinos, donde 
estamos refugiados y sin poder trabajar. 

Venimos a pedir justicia, que se inves
tigue esta acción arbitraria del Instituto 
Agr.a.rio, que vaya una Comisión para que 
constate los daños que hemos sufrido, por 
lo que nos estamos muriendo de hambre. 

Ayudadnos Honorables Senadores, Pa
dres de la Patria, a que nos restituya el 
TAN nuestras fincas y que nos pagu¡en 
los daños que nos causa. 

Investigad, y por Dios, destituyan el 
Dr. Mejía Ubilla de su cargo de Director 
por incapaz y mal intencionado, haced que 
nos reciba el Señor Presidente, que nos 
oiga y nos haga justicia. 

Managua, quince de noviembre de mil 
novecientos sesenta y seis. 

Somos 96 familias perjudicadas y es
ta ni os a.quí. Sólo firma Eusebio Cardoza 
porque los demás no saben y otros tienen 
impedimento temporal. 

(f) Eusebio Cardoza S. 

Sobre la exposición anterior, que fue 
acogida favorablemente por los honorables 
Senadores CuadriP .. Frixione, Sacasa y Ta
lavera, Sf'I acordó nombrar una Comisión 
Especia.l, que el Señor Presidente integró 
con los honorab1es Senadores Cuadra, 
Frixione y Jarquín, para que efectuaran 
investigación aoorca de la denuncia. inter
pu~sta nor el campesinado del sector de 
Pueblo Nuevo Sur, sobre los perjuicios 
sufridos por ellos, por procedimientos del 
Instituto Agrario Nicaragiiense. Qu('dan .. 
do facultada dicha Comisión, para abocar
se con 1a que pa.ra los mismos fines pu
diera. designar la Honorable Cámara de 
Diputados. 

Hizo su ingreso al recinto una ciudada
na representante de los campesinos pre-

sentes, quien rindió las gracias en nom
bre de ellos a Jos Señores Senadores, por 
la acogida qwet habían dado a su petición; 
y solicitó también su •ayuda monetaria 
para poder atender a su alimentación de 
ese día. 

Tanto el honorable Senador Sacasa, co
mo el honorable Sena.dor Talavera, hicie
ron propia la -a.nterior solicitud; y a mo.i 
ción de ellos mismos, dispusieron los ho
norables representantes contribuir de su _ 
peculio personal, a la satisfacción de las 
necesidades alimenticias requeridas por la 
represmtante campesina; cuyo aporte le 
fue entregado luego por el Señor Oficial 
Ma.yor. 

14.-A solicitud que reiterara el hono
rable Senador Cuadra, se acordó tratar a 
continuación, en segundo d:eiba.te, el pro
yecto de Decreto por el cual se reforman 
algunos artículos de la Ley de Impuesto 
sobre Bienes Inmuebl>es, Ley de Lmpuesto 
sob?'le Bienes Mobiliarios y Ley del lm• 
puesto sobre la Renta. 

Fue leido y aprobado en lo general, d 
dictamen. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
sometió a la consideración de la Cámara 
el Arto. lo., ta.1 como quedara aprobado 
en primer debat'8. 

Sobre este artículo lo., opinó el honora
ble Senador Cuadra que lo consideraba 
sobrancero, puesto que la dispensa a que 
se I'€fería, ya estaba contenida en la Le
gislación Tributaria Común. Sinembar
go, dijo, para que no se lastimaran los 
Señores Diputados y no creyeran que el 
Senado tenía el prurito de criticarles lo 
que ellos hacían, estaba de acuerdo en que 
se le diera aprobación. 

Sometido a votación, fue aprobado el 
Arto. lo. sin ningúna modificación, lo 
mismo que el 2o. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 3o., 
con la redacción aprobada en el primer 
debate, que es la siguiente: "Arto. 3o. Se 
adiciona el Artículo 15 de ~a Legislación 
Tributaria Común con el siguiente inco: 
60.-Las inversiones de inttrés econó
mico o social aprobadas por los Ministe
rios de Hacienda. y Economía que cual
quier persona o entidad efectúe, cuyos 
bienes en caso de disolución pasaren a QO· 
minio del Estado". 

El honorable Senador Cuadra manif es
tó que había sido precisamente por la in
corporación de ese inciso. 6o., que él se 
había permitido solicitar no ft1era. dispen
sado el segundo debate; porque le preocu
paba profundamente su creación, ya. que 
no obedecía a una razón clara y especifi
ca y estaba redactado en una forma muy 
genérica, que podría prestarse a oportu-

• nidades indebidas. Terminó opinando que 
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si se conservaba el artículo, que él más 
bien consideraba debía ser suprimido, se 
estableciera que estas inversiones no tu
viera.n fines especulativos. 

Repuso el honorable Senador Talavera, 
que él entendía que la inclusión del inciso 
podía obedecer a otro propósito, como era 
e.l de estimular la inversión del capital es
tático, en empresas de tipo social, como 
las de vivi~ndas. Concluyó diciendo que 
podía reformarse el inciso 60., suprimien
do la parte especulativa, y dejar solamen-· 
te el carácter social. Intervino el honora
ble Senador Rener, manifestando que las 
instituciones de caridad o de beneficencia 
ya estaban exentas en la ley. 

El honorable Senador Cuadra expuso 
que el planeamiento hecho por el Señor Pre. 
sidrnte estaba contemplado en los Artos. 
4o. y 5o. que se refería. a las inversiones 
para viviendas. Insistió en que la adición 
del inciso 60., contenida en el Arto. 3o., 
estaba fuera de todo ordenami·mto, y la 
consideraba anti-técnica; por lo que se
guia manteniendo su criterio de que de
bía ser suprimido. 

Siguieron los honorables Senadores Ta
lavera, Sacasa, Rener, Jarquín y Cuadra 
interoambiando impresiones al respecto, 
llegando finalmente al acuerdo de que se 
suprimiera el Arto. 3o., y sometida a vo
tación la. moción que el honorable Senador 
Cuadra formulara en ese sentido, se apro.1 
b6 por unanimidad. En consecuencia, que
dó suprimido el Arto. 3o. del proyecto. 

A continuación fueron leídos, sometidos 
a discusión y ·a.probados sin ninguna obje
ción, los restantes Artos., 4o., 5o. y 60., 
(3o., 4o. y 5o. en la nueva ordenación). 
Quedó así .aprobado el proyecto en segun
do deba.te. A moción deil honorable Se
nador Cuadra., se le dispensó el trámite de 
lectura dd acta en la parte conducente, 
a fin de que fuera enviado de inmediato 
a la Honorable Cámara. de Diputados. 

15.-Se levantó la sesión, manifestando 
el hooorable Señor Presidente a los Se
ñóres Senadores, que serían citados para 
la próxima, telegráfica y oportunamente. 

Víotor Manuel Tallavera T. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Presidente. 
Cami'lo Jarquín, 

Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Secretaria de la Presidencia 

Concidérase Como Crédito Revolvente 
Préstamo por Quinientos Mil Dólares a 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza 

No. 148 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 

el inciso d) del Arto. t O de la Ley CCJnstilu· 
tiva de la Empresa Nacional de Luz y Fuei za, 

Considerando: 
Que el préstamo por la cantidad de Qui· 

nlentos Mil Dólares 1US$500.000 00) conce· 
dldo a la Empresa Nacional de Luz y Fuer· 
za por el Bank of América N. T. y S. A., 
Sucursal de Panamá, cuy11 conlralaclón fué 
aprobada por el Poder Ejeculivo por Acuer· 
do No. 115 de fecha 24 de Marzo de 1966, 
ha sido debidbmente cancelado por dicha 
Institución del Estado; 

Considerando: 
Que el Bank of América· N.T. y S. A., 

Sucursal de Panamá, con posterioridad al 
24 de Marzo de 1966, hl ofrecido a la Em
presa Nacional de Luz y Fuerza, que d1cfto 
préstamo fuera convertido en un créJiro re· 
volvente a seis me5's de plazo; 

Acuerda: 
Unlco: Considérese como crédito revol

vente el préstamo que por la suma de Qui 
nientos Mil Dólares (US$500 000 00) y a seis 
meses de pino, concediera el B,.nk of Amé· 
rica N. T. y S. A., Sucursal de Panamá, a la 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza y autori· 
zado por el Poder Ejecutivo el veinticuatro 
de Marzo de 1966. Facúllase, asimismo, al 
Consf'jo Directivo de dicha Empresa para 
contratar, en las mejore$ condiciones posl· 
bles con el mencionado Banco el referido 
crédito. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Diciem. 
bre de mil novecientos ses~nta y seis.
LORENZO OUERRERO.-El Secretarlo de 
11 Presidencia, Oonzalo Meneses Ocdn· 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. N9 6 -8/U N9 49!034- • l5.00 

T~e1 tarde veintiocho Enero próximo, 1ub11t1rá-
1e ru~tlca; oriente, terrl'noa Mautepl'¡ po:iiente, 
joaquln ~ánchez; norte, Roq!le Alemán; sur, terre
no• Mautepe. 

Ejtcuta: hldora Narváez; fr1nci1co Oulférrei. 
Juzgado LoClll. Mauya, diez D1c1em~re mil no

vec'ento11eaentlléi•.-Ak1l~1 Oaray. 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. N9 2 - 8/U N9 473079- Cl 90.00 

Oulllermlna Puo1 Matarnoro1, 1ollclt1 arriendo 
lote terreno diez manzanas, dt'nlro llndern1: orien
te, Ernetto Balladares¡ poniente, Nlnh Palacios· 
norle, Oulllerm na Pa1oi¡ sur, Ernesto Balladarea' 

Opón¡anie término legal. • ' 
Dado A~c1ldl1 Munic'plll. Tellu, 15 Diciembre 

mil novecieuto1 1eaent11 éi1.-0enrdo B, rreto Var. 
gu, Alcalde Municipal Tet·u. 

3 1 

Donación de Terreno l\lunicipal 
N9 8047 - B¡U N9 475716- ' 45.00 

Ab11ham Slluany, 1oliclta donación ¡ralufta 1o. 
lar, doce var11 por velolldnco. Llnderot: oriente, 
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sur, Cruz Rubio; norte, Calvado; ponltntP, Orlando 
MonRalo. 

Opóngan1t. 
Alc1ld(a Munldpal. Acoyap.•, Diciembre ocho, 

mil noveciento1 1e1entl1él1.-Culo1 Manuel Sevilla. 
- Bulo lomé Ortega, Srlo. 

3 3 

Citación a Accionistas de Sucesores de 
('ésar Uelgadillo S. A., (CEUEL~SA) 

Reg. N9 5 -8/U N9 528QOO- 4 45.00 
Por medio de la presente 1e anuncia a los Acclo

nlltu de Su ce.orea de César Delg•dlllo S A., (CE
DELSSA) la reunión de Junta General de Acclonh-
111 que 1e llevaré a 'freto el día veintinueve de 
Enero de mil noveclento1 1e1enta y 1lete a 111 diez 
de la maftana en el local ele 111 Oflcln11 de la Com
p1iU1 en "'ª ciudad. 

Agradeciéndoles 111 puntual 11l1tencla. 
Managua, 5 de Entro de 1967.-Llc. Céur Del-

gadlllo hijo, Secretarlo 1 

Sentencias de Uivorcfo 
N9. 8008-B/U N9 490747-<S 15.00 
Por sentencia de 10 am. del 2 de Diciem 

bre 1066, dt>clarose disuelto el matrimonio 
de Gersán Tuckler No2:uera y Concepción 
Hernández M!randa.-G. Goussen, Secreta· 
rlo, Co,te de Apelaciones, Masaya. 

N9. 1 -B/U N9 463588 - <S 15.00 
Por sentencia de las 8 am. del 7 de Sep· 

tiembrc 1966, dcclarose disuelto el matrimo
nio de Luis Alfredo Guido y Emellna Hor· 
tensia Caslillo.-0. Goussen, Secretario Sa'a 
Civll.-Corte l\pelaciones, Masaya. 

l 

No. 8003-B/U No. 490713-(J 15.00 
Por sentencia de 9 a.m. del 18 de No· 

- viel1lbre 1966, declarose disu·e1to el matri· 
monio de Manuel Salvador Jarqufn y Vivien 
Lucy jarqufn.-0. Goussen, Secretario, Sala 
Civil.-Corte de Apelaciones, Masaya. 

l 

No. 8029 -B/U No. 490804-<¡: 15.00 
Por sentencia de 9 'lm. del 25 de Noviem

bre 1966, declarose disuelto el matrimonio 
. de José Antonio Pastora Mollna y josefina 
Roorfguez Mejía.-0. Ooussen, Secretario 
Sala. Civil.-Corle de Apelaciones de Ma
saya. 

No. 8074-B/U No. 490848-<e 15.00 
.Por sentencia de 10 am. del 22 de Novlem· 

bre 1966, declarose disuelto el matrimonio 
de Roberto Antonio Ramfrez y Margarita 
Asunción Corea. -O. Goussen, Secretario, 
Corte de Apelaciones de Masaya. 

1 

No. 7870-B/U No. 463440-(S 15 00 
Por sentencia diez y media a.m. 26 Agos· 

to corriente ano, declarose disuelto matrl-

moniq Salvadora Oóme-z Mtjía y Emique 
Rodrfgutz Sandoval.-G. Guussen, Srio.-
Corte Sala Civil de Masaya. 1 

No. 7873-B/U No. 463778 - CJ 15 00 
Por sentencia de 9 am. del 5 de Noviem· 

bre 1966, declarase disuelto PI matrimonio 
de Abraham Alfonso Loáisiga y Angela 
Francisca Areas.-0. Ooussen, Secretarlo. 
Sala Civil Corte Apelaciones-Masaya. 

l 

No. 7889-B/U No. 463833-* 15 00 
Por sentencia de 8 am. del 17 de Noviem· 

bre 1966, declarose dtsuello el matrimonio 
de Faud Farach z~b'ah y Diana Román Bar
quero.-G. Goussen, Secretario, Sala Cill'i 
Corte de Apelaciones, Masaya. t 

Citación de Procesado 
· No. 665 

Por primera vez citase y emplázase al pro. 
cesado Róger Camacho Camacho, costarri· 
cense y de calidades Ignoradas, para que 
dentro del término de quince dias compa· 
rezca a este Juzgado de lo Criminal del Dis· 
tri to a dt fenderse de la causa que se le si· 
gue por ser autor de los delitos de lesiones 
cometidas en las persona:; de la seftoía Su· 
sana Guerrero Sampson, de cuarenta y ocho 
ai\os de edad, divorciada, de oficios domés· 
tlcos y del domicilio de Managua, y Nicolás 
Rosales Vargas, de setenta y dos anos de 
edad, viudo, negociante y del domicilio de 
Condega, de este Departamento; y por las 
fallas contra las pe!sonas de Pascual Pérez, 
de cuarenta y sets. anos de edact, casado, 
agricultor y del domicilio de Condega, de 
este Departamento, Julio Tercero, de treinta 
y un anos de edad, soltero, chofer y del mis
mo domicilio de Pueblo Nuevo, Margarita 
Cano de Ridel, de veintiún anos de edad, 
casada, de oficios domésticos y del dorniel· 
lio de Managua, y Consuelo Ramirez Cua
dra de veinticuatro anos de edad, soliera, 
estudiante de Oerecho y del domicilio de la 
República del Salvador, cometidos unos y 
otros por imprudencia lemeraria; bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var su causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio esta autoridad si no campa· 
rece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los parliculares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ~ 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estell, veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis.-H. Osorno 
Fonseca.-Ouillermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme co'n su original. Estelf, veln· 
tiuno de Noviembre de mil novecientos se

l senta y sels.-Ouillermo Sotomayor, S~io. 
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